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Es el reconocimiento formal que el Estado le otorga a los títulos de educación superior 
emitidos por una institución de educación superior extranjera legalmente reconocida por 
la autoridad competente en el respectivo país.

Reconocimiento simple Convalidación en Colombia

Se entrega para la continuación de estudios en las

Instituciones de Educación Superior del país receptor

Reconoce los efectos académicos de los títulos que

permite participar en el mercado laboral del país

Sólo informa las cualificaciones y competencias que

adquirió el poseedor del título en su formación

Es un requisito para obtener la tarjeta profesional en las

carreras reguladas en Colombia

Convalidación de títulos de Educación Superior 

en Colombia01



Normatividad convalidaciones

Ley 30 de 1992: Ley que regula la educación superior en Colombia

Decreto 2230 de 2003: traslado de funciones de convalidación del ICFES al MEN

Resolución 5547. Ministerio de Educación Nacional, Bogotá, Colombia, 1 de diciembre 
de 2005.

Resolución 21707. Ministerio de Educación Nacional, Bogotá, Colombia, 22 de 
diciembre de 2014.

Resolución 6950. Ministerio de Educación Nacional, Bogotá, Colombia, 15 de mayo de 
2015.

Resolución 20797. Ministerio de Educación Nacional, Bogotá, Colombia, 9 de octubre 
de 2017.

Resolución 10687. Ministerio de Educación Nacional, Bogotá, Colombia, 9 de octubre 
de 2019 

Sentencia C-442 de 2019 Corte Constitucional
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2. Validar solicitud

3. Internacionalización

4. Traslado
8. Remitir Acto Administrativo 

a UAC

- Acreditación
- Evaluación Académica (Envío y

gestión de sala, sistema de
votación, generación de
ponencia).

- Precedente administrativo
(Despliegue de funcionalidad el
18 de octubre)

9. Notificar al usuario

La UAC notifica el acto administrativo 
en los términos de la ley 1437 de 2011

- Creación de título,
programa académico e
IES
- Manejo de bases de
datos CRUD

- Solicitud de complementación
documental realizado desde
CONVALIDA si se requiere.
- Respuesta por parte del usuario a
través de la sede electrónica.

-Validar y confirmar datos
personales y documentos
adjuntos registrados
- Asignar criterio.
-Validación RPA
-Asignación de solicitudes por
balance de cargas

1. Sede electrónica

- Radicación de información y 
documentación para iniciar el trámite 
de convalidación de títulos.
-Pago del trámite a través de la sede 
electrónica y pasarela de pagos (PSE, 
tarjeta de crédito, cupón bancario)
-Seguimiento del trámite en tiempo real

5. Definir criterio

2.1
Proceso Convalidaciones Educación Superior 

Primera instancia- CONVALIDA03

6. Proyectar Acto Administrativo 

7. Revisar y aprobar Acto 
Administrativo

Asignación de las 
proyecciones de actos 
administrativos al rol 

revisor para 
aprobación del rol del 

subdirector

Generación del acto 
administrativo mediante 
plantillas predeterminadas y 
con campos abiertos de edición

Enviar los actos 
administrativos firmados a 
través del sistema GESDOC

SISTEMA CONVALIDAUSUARIO UAC



2. Análisis solicitud

3. Definición de 
tipología de recurso

4. Auto de pruebas 8. Remitir Acto 
Administrativo a UAC

- Acreditación
- Evaluación Académica (Envío y

gestión de sala, sistema de
votación, generación de
ponencia).

- Precedente administrativo
(Despliegue de funcionalidad el
18 de octubre)

9. Notificar al usuario

La UAC notifica el 
acto 

administrativo en 
los términos de la 
ley 1437 de 2011

Lista desplegable:
- Recurso de reposición

y apelación
- Apelación Directa
- Revocatoria Directa
- Corrección
- Actualización
- Improcedencia

- Solicitud de complementación
documental realizado desde
CONVALIDA si se requiere.
- Respuesta por parte del usuario a
través de la sede electrónica.

- Revisión del recurso y
documentos anexos para
definir continuidad y
vinculación del radicado en
GESDOC en el sistema
CONVALIDA.

1. Sistema Gestión 
Documental

- Radicación de recurso y 
anexos

5. Definir criterio

2.1
Proceso Convalidaciones Educación Superior 

Recursos- CONVALIDA04

6. Proyectar Acto Administrativo 

7. Revisar y aprobar Acto 
Administrativo

Asignación de las 
proyecciones de actos 
administrativos al rol 

revisor para 
aprobación del rol del 

subdirector

Generación del acto 
administrativo mediante 
plantillas predeterminadas y 
con campos abiertos de edición

Enviar los actos 
administrativos 

firmados a través del 
sistema GESDOC

CONVALIDA-SUBDIRECCIÓNUSUARIO UAC CONVALIDA-DIRECCIÓN

10. Recepción recurso apelación

Una vez notificado el 
A.A se remite a través 

del sistema la 
apelación si aplica a la 

Dirección.
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